
E stimadas vecinas y estimados vecinos 

Nos volvemos a encontrar por medio de estas páginas para informaros sobre lo vivido  

en es este Ayuntamiento durante este año que vamos a despedir. 

Esta información nació con la idea de poner en valor lo que durante el año hacemos y con la intención de 

informar y de reflexionar sobre nuestro pueblo y los retos que se nos presentan para abrir la puerta a las 

gestiones, trabajos e inquietudes que se generan en y desde el Ayuntamiento. 

Creemos que muchas veces no sabemos transmitirlo y hacemos un llamamiento expreso a nuestros jó-

venes para que den el paso para involucrarse en la acción y en el trabajo de la gestión municipal, así co-

mo a los demás vecinos. Necesitamos la colaboración y participación activa de todos para dar relevo y 

continuidad ordenada en las tareas, obligaciones y servicios de nuestro pueblo. Hemos vivido y sufrido 

para sacar adelante una candidatura para que el Ayuntamiento de nuestro pueblo tuviera representa-

ción. El adiós de tres de nuestros concejales nos animaba a buscar jóvenes que se sintieran arropados en 

esta legislatura para impulsar las siguientes, pero no fue posible y nos costó mucho dar con las personas 

que generosamente quisieran dar un paso junto con los demás para trabajar por nuestro pueblo.  

Nos toca volver a reflexionar sobre esta situación y sabemos que el tiempo pasa y que casi sin darnos 

cuenta nos encontraremos en la necesidad de pensar en una nueva candidatura…Deberíamos tenerlo 

presente y ser capaces de trabajar de forma conjunta seis meses para hacer una transición donde la in-

formación, los proyectos, el funcionamiento del mismo y los trabajos pendientes sean compartidos y en-

tendidos para saber dar respuestas. Esto casi sería lo ideal. Nosotros, como Ayuntamiento, deberemos 

enfrentar este reto, pero todos los vecinos y vecinas de Barasoain debemos entender que es responsabi-

lidad de todos y que no depende solo de nosotros. 

No es consuelo oír hablar a otras corporaciones sobre esta situación. Por lo menos a los que hoy esta-

mos en el Ayuntamiento de Barasoain no nos consuelan las dificultades de formar una candidatura; al 

revés, nos preocupan y, valga la redundancia, la despreocupación y la falta de compromiso. Deberemos 

trabajar para que en las próximas elecciones tengamos una candidatura que mire por el presente y futu-

ro de Barasoain. 

Este ha sido un año entre dos legislaturas; es verdad 

que la continuidad y el compromiso de todos fue traba-

jar hasta finalizarla adecuadamente. Tenemos que faci-

litar las nuevas incorporaciones pues, por una parte y 

por otra, debemos seguir trabajando y explicando el 

funcionamiento de cada concejalía, de cada representa-

ción y de cómo debemos funcionar para coordinar los 

trabajos; es preciso asimismo cuadrar nuestras agen-

das, tema complicado, y que solo con las ganas de to-

dos lo hacemos. En este tránsito de una corporación a  



otra es muy importante poner a los nuevos corporativos al día de los trabajos pendientes, de dónde y por qué 
lo estamos haciendo, de seguir avanzando en los proyectos, de pensar los futuros. A veces el tiempo y la in-
formación nos atropellan y tenemos que volver al punto de partida. Por otra parte, es voluntad de la Corpora-
ción que todos tengamos la misma información para poder avanzar en la toma de decisiones, aunque muchas 
veces no se avanza de forma tan lineal, ya que los temas  llevan tiempo, van y vienen, se enredan y ponernos 
al día nos cuesta más de lo que desearíamos. 

Hemos dicho en repetidas ocasionas la cantidad de trabajo que se genera y muchas nos alivia pensar que es la 
sensación de casi todos los ayuntamientos, pequeños y grandes. Por otra parte, las gestiones administrativas 
son lentas y se aderezan con unos procedimientos tediosos que las ralentizan. Como muestra tenemos el 
cambio de luminarias que, desde que lo aprobamos a su ejecución, ha pasado un buen tiempo. Esperamos 
que, para cuando llegue este boletín a sus manos, tengamos la nueva iluminación completamente terminada. 

Terminamos este año 2019 con la sensación de que se nos han quedado muchas cosas por hacer y que el 
tiempo pasa más deprisa de lo que desearíamos. Seguiremos intentando el próximo año hacerlo lo mejor po-
sible para seguir adelante con los nuevos retos que se presenten para hacer de nuestro pueblo un buen sitio 
donde vivir y convivir. 

A YUNTAMIENTO DE BARASOAIN 

Revisando los plenos y los temas que hemos ido tratando a nivel de trabajo os infor- 

mamos que hemos tenido 13 plenos, que los hacemos normalmente los sábados a la mañana. 

Como ya hemos indicado, con las nuevas elecciones municipales se incorporaron tres nuevas concejalas y 
en las reuniones de trabajo realizadas acordamos la distribución de las concejalías y órganos colegiados. 

Las concejalías tienen que ver con las 
competencias que tienen los ayunta-
mientos, bien sean propias o delegadas, 
según las regula la Ley de Bases del Régi-
men Local. 

Es muy importante que el responsable de 
cada concejalía, de cada órgano colegia-
do sea el que este pendiente de las nece-
sidades que se detectan, impulsar mejo-
ras, presentar nuevos proyectos que ayu-
den a mejorar esas áreas, atender y escu-
char las propuestas que se hacen dife-
rentes entes y del Gobierno de Navarra. 

Poner en común nuestros trabajos y reflexionar es 
importante para que entre todos tomemos la deci-
sión más  acertada. Así entendemos el trabajo  de 
la Corporación. 

La nueva Corporación tomó posesión el día 15 de 
Junio en el salón de Plenos. 

Algunos de los temas tratados no tienen la relevan-
cia para escribirlo en detalle, ya que los hemos co-
mentado con anterioridad, pero queremos hacer 
un repaso de otros temas que hemos tenido que 
abordar porque muchas veces son exigidos desde 
el Gobierno de Navarra o desde la Administración 
central. 



A ctualización de ponencia de valoración catastral.  
 Es importante decir que los ayuntamientos tenemos obligación de revisar la ponencia de  

valoración cada cinco años. La última ponencia  que se ha hecho en Barasoain es de 1999 y no es  

excusa decir que otros ayuntamientos han hecho lo mismo. 

La  Administración Local sabe que nos hacemos los remolones en este tema porque  siempre hay 
más de un conflicto y  vienen advirtiendo de que es obligación de los ayuntamientos actualizar la ponencia 
de valoración catastral. Han ido un poquito más lejos  y  ya nos comunicaron en el 2018 que todos los 
ayuntamientos debemos tener en cuenta, tal y como describe el artículo 10 de Ley que regula el Fondo y 
está contenido en el Proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el 2019: “El impor-
te a recibir  por cada ayuntamiento en concepto de transferencias corrientes podrá verse disminuido en un 

10 % si no tiene actualizada la ponencia de 
valoración catastral o no ha iniciado el proce-
so de revisión de la misma en su término mu-
nicipal, dentro del plazo de cinco años previsto 
en la normativa”. Nos piden que, por lo me-
nos, debe haberse adoptado en acuerdo de 
Pleno iniciar la actualización de la ponencia 
antes que se determine la cuantía a percibir 
por cada localidad. En definitiva, lo que viene 
a decir el Gobierno de Navarra es que los fon-
dos de transferencias corrientes se recibirán, 
pero que  los ayuntamientos deberemos tam-
bién hacer el  esfuerzo por tener al día nues-
tros valores catastrales.  

  

C ontratación de la figura  del Delegado de protección de datos.  

El Reglamento General de Protección de Datos (RGDD) es obligatorio desde el 25 de mayo                    
de 2018. Las empresas, ayuntamientos, asociaciones, etc.,  ya tienen que estar adaptadas a la                  

nueva reglamentación que incorpora numerosas nove-
dades y nuevas exigencias. Entre ellas surge la figura de 
los delegados de protección de datos, que serán los ga-
rantes del cumplimiento de la normativa . 

El RGPD será de obligado cumplimiento para todos 
aquellos responsables o encargados de tratamiento de 
datos.  

Los delegados de protección de datos son una figura cla-
ve del nuevo RGPD 

Las empresas deben adoptar medidas que aseguren ra-
zonablemente que están en condiciones de cumplir con 
los principios, derechos y garantías que el Reglamento 
establece. En este sentido, no basta con informar si hay 
un problema, sino que se tiene que ser proactivo y tomar las medidas necesarias para evitarlo. 

Es aquí donde el Delegado de Protección de Datos tiene un papel fundamental. Se trata de una figura que 
deberá contar con conocimientos especializados en Derecho y, obviamente en protección de datos. 

Muchas veces veréis documentos que en el pie de la página pone una coletilla de los datos que se obtie-
nen y de su utilización. La nueva normativa es más estricta, hay más vigilancia y es de obligado cumpli-
miento por lo que  debemos de ser precisos con la información y el manejo de la misma. 

Por ello el Ayuntamiento de Barasoain ha contratado a una empresa para que nos dé, el servicio que re-
quiere la nueva norma. 

http://www.sage.com/es-es/blog/diccionario-empresarial/rgpd/


La ponencia de valoración tiene como objeto, una vez determinados el ámbito y las justificaciones que argu-
mentan su revisión, establecer los valores aplicables a cada unidad inmobiliaria, fijando los criterios de apli-
cación, así como los coeficientes correctores que correspondan en cada caso. 

La empresa adjudicataria para realizar el trabajo elabora un documento de la ponencia según la ley en vigor.  

Tendremos próximamente una primera reunión para analizar los estudios propuestos, los valores a repercu-
tir, etc. En una segunda fase habrá una exposición pública para que todos los vecinos y vecinas hagáis las ale-
gaciones que sean pertinentes. 

Es importante esta segunda parte porque se explicará de forma detallada el trabajo realizado. 

 

C ompra de una minicargadora con diferentes componentes. 

Viendo el trabajo que tenemos de mantenimiento decidimos comprar una máquina multifuncional para 
el Ayuntamiento y un esparcidor de sal. La verdad que nos ha llevado mucho tiempo tomar la decisión 

para ajustarnos a las necesidades reales. Por un lado, necesitamos  esparcir sal en zonas muy sombrías de 
forma rápida o limpiar nieve, y hacer pequeños trabajos  que manualmente nos llevan mucho tiempo y que 
la máquina los facilita. Por ello decidimos comprarla. 

P acto de Alcaldías por el clima y la energía. 

Más de 75 ayuntamiento de toda Navarra hemos firmado el Pacto de Alcal-
días por el clima y la energía a finales de marzo. Se trata de una propuesta 

del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local 
del Gobierno de Navarra para promover que las entidades locales se comprome-
tan con el clima y la energía a través de su propia planificación. Cabe señalar que 
este pacto es una iniciativa europea por la que las entidades locales se correspon-
sabilizan con los objetivos de reducción de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero (GEI) y adoptan un enfoque común para la mitigación del cambio cli-
mático y la adaptación, así como para abordar la pobreza energética. 

Cabe recordar que, en este sentido, la Red NELS, Red Navarra de Entidades Loca-
les hacia la sostenibilidad, aprobó en su asamblea anual del pasado 14 de marzo 
el compromiso como promotor del Pacto de Alcaldías. Ello supone, entre otras 
tareas, promover la iniciativa, respaldar y asesorar a los firmantes, compartir el 
conocimiento, las experiencias, mejores prácticas, herramientas o recursos que 
sean relevantes y colaborar con otros promotores del Pacto y coordinadores te-
rritoriales para impulsar la acción y promover un enfoque coordinado. 

El compromiso municipal por el clima y la energía consiste, en primer lugar, en 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en el municipio en un 40 % 
como mínimo de aquí a 2030, en particular a través de la mejora de la eficiencia 
energética y un mayor uso de fuentes de energía renovables. En segundo lugar, 
se pretende aumentar su resiliencia mediante la adaptación a los efectos del 
cambio climático. 

Con el fin de traducir estos compromisos en hechos, la entidad local se compro-
mete a elaborar un inventario de emisiones GEI de referencia, así como una eva-
luación de riesgos y vulnerabilidades derivados del cambio climático. A continua-
ción se debe presentar un Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible en 
un plazo de dos años a partir de la fecha de la decisión. Finalmente se elaborará 
un informe de situación, al menos cada dos años, con fines de evaluación, segui-
miento y control. 

Cuando se habla de ello parece que está destinado solo a grandes poblaciones 
con índices de contaminación altos. Pero es importante saber y tomar conciencia 
de que hay muchas acciones que desde nuestro entorno podemos hacer y que 
contribuirán a mejorar. 



Hemos visto cómo nuestro entorno se ha degradado y cómo debemos  hacer acciones para cuidarlo. 

Hay muchas cosas que se pueden hacer desde nuestros ayuntamientos y todo ayudará a mejorar. 

Uno de los primeros pasos que se ha dado es la creación de un grupo de trabajo para compartir buenas 
prácticas sobre recursos energéticos. 

Algunas iniciativas ya se han ido poniendo en práctica, como adecuar los niveles de iluminación y de eficien-
cia energética del alumbrado público, trabajo que se viene realizando con el cambio de luminarias y que lo 
culminaremos con la adecuación en la zona oeste del pueblo. Igualmente se han ido cambiando las lumina-
rias de los edificios públicos a led. 

En el mismo sentido se ha trabajado en la mejora de nuestro entorno, cuidando arbolado y paseos y ac-
tuando para evitar la degradación de nuestros entornos, como lo hemos hecho en el lavadero y  Txapardía. 
Son pequeñas cosas que implican aportar nuestro granito de arena. 

Durante cuatro años solo en el entorno de Txapardia hemos plantado más de 10.000 entre árboles y arbus-
tos que debemos  cuidar con mimo y mantener. 

Quedan muchas cosas por hacer y las tenemos en la agenda que iremos implementando poco a poco, como 
son: el calmado de tráfico por la travesía que no supere 20/30 Km/h la velocidad de circulación, la mejora 
de eficiencia de riego y aprovechamiento de aguas depuradas para el riego y limpieza de calles, la mejora 
de nuestro entorno (huerta, río  Cidacos, choperas, fuentes, etc.).  

En fin, hay un largo camino por hacer que ayudará a mejorar nuestro pueblo.  

 

O rdenanzas 

Al hilo del tema anterior, hace tiempo que nos han solicitado la posibilidad meter algún gana-
do en la parcela 109 del polígono 3, paraje de Kapillau, donde se localizan los pastos con cerramiento, 

así como la utilización del corral.  Para ello pensamos en la creación de una balsa para asegurar el abasteci-
miento de agua potable al ganado. Pretendemos realizar dos balsas que ayuden a prolongar la conservación 

del agua  para asegurar el abastecimiento para el ganado y 
la rehabilitación y acondicionamiento del corral. 

Se ha realizado un proyecto que se presentó para la subven-
ción de infraestructuras agrarias. Pero ya nos avisaron que 
para su aprobación deberíamos tener una ordenanza de los 
pastos comunales actualizada, que no la tenemos. Hemos 
comenzado a trabajar para subsanarlo y en el Pleno de julio 
hicimos la aprobación inicial; falta terminar la tramitación y 
su publicación en el BON para poder presentar de nuevo el 
proyecto a las ayudas ganaderas el año próximo. 

Muchas veces se ha hablado en diferentes foros la necesi-
dad de que el ganado vuelva a los municipios, tras compro-
bar que la desaparición del mismo en el campo ha provoca-
do que las riberas de nuestros campos se llenen de zarzas. 
Los animales en su ramoneo limpian de maleza los mon-
tes  y los campos de cultivo. Es tremendamente beneficioso 
para el ecosistema rural ya que, de cara al verano, se evitan 
incendios que devastan los terrenos. 

Hoy somos conscientes de lo beneficioso de esta práctica 
ganadera tradicional, desde hace mucho tiempo, se ha casti-
gado al sector primario, sobre todo al ganadero que ha ido 
desapareciendo. Ahora se deberán implementar políticas 
que ayuden a que vuelvan los animales al campo. 

Muchos ayuntamientos ya hablan de ser los promotores pa-

ra tener un rebaño que limpie nuestros campos, choperas y pinares. 



L LUVIAS TORRENCIALES DEL 8 DE JULIO  

 

        Todos recordamos lo acontecido en la Zona Media y nos               

damos cuenta de que Barasoain tuvo la suerte de no ser muy perjudica-
da. 

Descubrimos una vez más que la naturaleza busca su curso y es impara-
ble. 

En Barasoain no ha habido daños a nivel personal y tampoco en vivien-
das, aunque en nuestro municipio muchos de los caminos agrícolas han 
quedado muy estropeados. Se ha realizado un estudio de los mismos, 
han venido los técnicos del departamento y ya hemos preparado la me-
moria para su arreglo. Estamos a la espera de que el Gobierno de Nava-
rra haga una convocatoria de ayudas. En un principio comentaron que 
sería para noviembre, pero todavía en estas fechas no se ha publicado. 
Esperamos y deseamos que podamos dejarlos en buenas condiciones. 

Se han mantenido varias reuniones en la Zona Media con las poblacio-
nes afectadas y el Gobierno de Navarra donde se pretende dar respues-
tas y concretar mediadas  para su recuperación. El negocio más perjudi-
cado de la zona por las lluvias fue el de los invernaderos Valdorba, debi-
do a las inundaciones. 

En agosto la Agrupación Musical Barasoain, en el Concierto Prefiestas recaudó 378,30 € para los damnifica-
dos de las lluvias y fue entregado al Ayuntamiento. Desde la Mancomunidad de Valdizabe aprobaron en 
Pleno conceder una ayuda a todos los pueblos afectados, correspondiéndonos  100 euros. 

Reunidos en pleno y viendo las cantidades recaudadas y el aporte del Ayuntamiento se decidió, por ser el 
más cercano a nuestro pueblo, hacer una donación de 956,30 € a Viveros Valdorba. 

P EAU.  

El Plan Especial de Actuación Urbana es un instrumento de 
ordenación urbanística y que por tanto forma parte de la 

actividad de ordenación urbana. El Ayuntamiento de Barasoain 
ha aprobado dos: 

El primero en la parcela 464, situada en el Camino de la Fuente 
nº 5,  dado que el anterior uso del edificio no cumple la funcio-
nalidad requerida para una vivienda. Para la adecuación de ac-
ceso a la vivienda, es necesaria la ocupación en la zona adyacen-
te de una pequeña superficie de suelo público. Debido a la geo-
metría y el emplazamiento del inmueble, el suelo requerido no 
afecta la funcionalidad de la calle Camino de la Fuente.                                                                                      
El segundo se centra en las parcelas y 372, 406, y 407, del polí-
gono 1 (Plaza de Los Fueros, Plaza Orba y Calle Doctor Navarro). 
Todas estas parcelas son propiedad del Ayuntamiento. La modi-
ficación que se plantea intenta pautar la ordenación del ámbito 
descrito de forma que permita desarrollar los usos definidos de 
carácter dotacional público y establecer de forma básica los cri-
terios que han de enfocar el proyecto urbano a desarrollar en 
las parcelas y en su relación con el entorno. Se establecen los 
criterios principales referidos a intensidad, usos, relación con el 
entorno, condiciones de urbanización y criterios de dotación, así 
como tipológicos, que se concretarán en la redacción de los pro-
yectos de obras. 



C EMENTERIO: 
Estamos haciendo un estudio sobre las mejoras que 

se pueden realizar en el mismo. Con el paso del tiempo ha sido nece-
sario talar los árboles que estaban en muy mal estado.  

Le hemos dado muchas vueltas y tenemos varios problemas que re-
solver. Recientemente hemos arreglado las dos puertas. También hay 
problemas con la recogida de agua y estamos viendo cómo hacer para 
que drene. 

Por otra parte, hemos pensado en la plantación de arbolado por la 
parte exterior y poner alguna planta en los pasillos y en los rincones. 

Llevamos trabajando hace un tiempo en la identificación de lápidas ya 
que muchas de ellas llevan muchísimo tiempo y tenemos dificultades 
en identificarlas y no logramos documentarlas para avisar de su retira-
da a los familiares. Nuestra intención es hacer un registro de todas las 
lápidas y de los panteones para tenerlo actualizado. 

Recordamos a los familiares que el Ayuntamiento es el que indica dón-
de se hacen nuevos hoyos para poder ordenar los espacios.  

Insistimos en que la limpieza de las lápidas, las flores, los lazos y las cintas es responsabilidad de las fami-
lias, que deben usar el contenedor colocado para ello. Insistimos también a los familiares que indiquen a 
los tanatorios correspondientes que dejen la zona limpia de tierra y piedras o, en su caso, que sean los fa-
miliares quienes lo hagan. 

La puerta grande del cementerio permanece cerrada por seguridad para que no se pueda entrar con un 
vehículo grande. Por ello es necesario, cuando hay un entierro, avisar al Ayuntamiento para que proceda a 
su apertura. 

P REMIO EOLO 

El jurado de los Premios Eolo 2019, promovi-
dos por la Asociación Empresarial Eólica, ha 

valorado que Barasoain es un municipio modélico 
en cuanto a las diferentes iniciativas del sector eó-
lico que se han llevado a cabo y la positiva reper-
cusión socioeconómica que han tenido en el en-
torno. 

El Premio Eolo a la Integración Rural de la Eólica 
en España en su edición de 2019, fue concedido 
por la Asociación Empresarial Eólica (AEE). El jura-
do, reunido en Madrid el pasado 13 de mayo, va-
loró que Barasoain es un ejemplo de desarrollo 
económico, facilitado gracias al aprovechamiento 
de la energía eólica. El municipio cuenta con un 
gran desarrollo de esta tecnología con diferentes 
instalaciones industriales y parques eólicos, lo que  

V acante de Juez de paz titular y sustituto.  

Desde el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, nos comunicaron que había que iniciar el procedi-
miento para la elección del cargo de Juez de Paz, titular y sustituto  

En el Pleno del 18 de Mayo se aprobó la elección para la vacante del Juez de Paz, y se acordó nombrar a 
Marina Eslava Jiménez como titular y a María Concepción Roldán Murillo como suplente. 

En Barasoain atiende citándolos previamente  la Secretaria del Juzgado de  Larraga, al cual pertenecemos. 



ha supuesto una positiva repercusión socioeconómica en términos de  ingresos y de empleo, al tiempo que 
las numerosas visitas externas realizadas a estas instalaciones acrecientan el conocimiento de la localidad y 
el beneficio para empresas de servicios de la localidad. 

Barasoain alberga en su término muni-
cipal una planta de ensamblaje de ae-
rogeneradores, un parque eólico expe-
rimental y una planta de almacena-
miento de eólica con baterías, lo que 
refleja una presencia industrial, experi-
mental e innovadora en el ámbito de la 
eólica, que ha contado siempre el con 
el apoyo del municipio y que ha tenido 
una repercusión económica y social 
destacada en la propia villa y en la co-
marca colindante. Las tres instalacio-
nes son propiedad del grupo Acciona. 

Tres instalaciones de referencia 

La planta de ensamblaje de Barasoain, 
propiedad de Nordex-Acciona Windpo-
wer, fue instalada en el año 2003 y en ella se producen actualmente aerogeneradores de 3 MW de poten-
cia. La compañía tiene 611 empleados en Navarra a los que deben unirse otros 535 empleos directos en la 
planta de fabricación de palas eólicas en Lumbier. 

El parque eólico Experimental Barasoain, propiedad de Acciona, consta de 5 aerogeneradores de 3 MW de 
potencia, tres de ellos sobre torre de acero y dos sobre torre de hormigón de diferentes alturas, con distin-
tos diámetros de rotor. En ella se testan permanentemente componentes de los aerogeneradores y se prue-
ban otros nuevos de cara a una permanente mejora de los distintos modelos de turbinas que salgan al mer-
cado. El parque fue instalado en el año 2013. 

La planta híbrida de almacenamiento de energía con baterías, puesta en marcha en el año 2017 en el en-
torno del parque experimental Barasoain, fue la primera planta de este tipo conectada a red en España. 
Propiedad de Acciona, tiene el objetivo de aplicar soluciones  tecnológicas de almacenamiento que permi-
tan incrementar la penetración de instalaciones de energía renovable en el sistema eléctrico. 

Con motivo de este premio, 13 de junio se celebró el Día Mundial del Viento en Barasoain, donde se visita-
ron las instalaciones mencionadas, con un acto central en los locales de la SCDR Valdorba con la presencia 
de autoridades, representantes de AEE y de empresas, alcaldesas y alcaldes de la Valdorba y abierto a todos 
los vecinos. 

La celebración del Día Mundial del Viento, promovida en España por AEE, es un acontecimiento global que 
se celebra anualmente y en el que se divulga los beneficios de la energía eólica y sus posibilidades para cam-
biar el mundo. 

 

 



F IBRA 

Hemos trabajado, y mucho, para que llegue la fibra a nuestro pueblo y al polígono industrial. Hemos 
realizado innumerables conversaciones con técnicos y Gobierno de Navarra, con operadoras y nos he-

mos aplicado para entender en qué consiste, pero la verdad es que a veces nos perdemos en el laberinto de 
los permisos, las operadoras, los trámites y su terminología que  frecuentemente nos cuesta descifrar. 

La operadora interesada en instalar la fibra en esta zona es ADAMO. Es la operadora que va a llevar la fibra a 
las casas y al polígono industrial; el centro de Salud y al Colegio lo ha hecho el Gobierno de Navarra a través 
de Nasertic. Estos ya lo tienen funcionando desde mitades de octubre. 

Hemos conseguido que llegue la fibra al polígono y ya han firmado con Nordex y con Viguetas Navarras que 
la venían reclamando pues era muy importante para su funcionamiento. También se han entrevistado con 
las demás empresas. 

En Barasoain, como habéis visto, han cableado por las paredes. Se ha realizado muy a nuestro pesar ya que 
parte de las tuberías soterradas pertenecen a Telefónica y no pueden usarlas. Hemos peleado bastante con 
ADAMO por que en la oferta no incluya los móviles y que, si lo hace, advierta de que no tienen cobertura en 
la mayoría del pueblo ya que son de Orange. Les aseguramos que hemos pasado muchas horas con este te-
ma y es difícil dar con las personas que toman decisiones. Les hemos propuesto que pongan una antena de 
Orange, pero no prospera nuestra propuesta, ya que es otro el departamento que lo lleva. En definitiva, lo 
mejor es no contratar los móviles. 

En el Ayuntamiento también hemos puesto la fibra con ADAMO y la oferta dada por ellos es bastante mejor 
que la hecha por ANIMSA. Estamos pendientes  de que vengan los técnicos para ponerla en funcionamiento. 

Para los ayuntamientos es importante tener fibra ya que debemos ir implementando la  “Administración 
electrónica”, que no es otra cosa que la digitalización de todos los procesos internos y externos. 

Algo que se dice tan pronto reviste una importante complejidad, porque es preciso realizar numerosas ac-
tuaciones: cambiar los equipos, contar con banda ancha, adquirir 
programas, reorganizar las estructuras y los procesos internos, for-
mar al personal, cumplir con el canon  de interoperabilidad entre 
Administraciones y  contar con el apoyo a la ciudadanía en las nue-
vas formas de comunicarse con el Ayuntamiento. La tarea es costo-
sa en tiempo y dinero y compleja por la gran cantidad de aspectos 
a abordar. La digitalización va a ser uno de los grandes hitos de la 
Administración del siglo XXI, pero exige una enorme transforma-
ción. 

Somos conscientes de nuestras limitaciones y de que a las pobla- 

El día 20 de junio nos entregaron oficialmente el galardón en el Encuentro Eólico Anual que AEE celebra 
en Madrid. También se hizo entrega al resto de 
categorías de los Premios Eolo 2019, Fotografía, 
Innovación y  Microcuentos. 

Nos gustaría que este premio redundase en ma-
yor empleo para Barasoain y la zona de la Valdor-
ba, pero son galardones que nos deben de hacer 
sentir orgullos por promover una energía limpia. 
Todos los que nos visitaron ese día quedaron sor-
prendidos de nuestro pueblo y, sobre todo, de la 
presencia de los vecinos. 

Tenéis el video que se realizó con motivo de ese 
día en la página web y nuestra intención es po-
ner todos los enlaces de la información que salió 
en TV, en la prensa escrita y fotográfica. También pondremos las palabras de agradecimiento por el pre-
mio recibido. 



P ROYECTO DEL FRONTÓN Y CASA LARRALDE 

Ya hace tiempo que os convocamos a todos los veci-
nos y vecinas de Barasoain y hablamos de la idea que te-
níamos del frontón y de la casa Larralde. A pesar de traba-
jar en ello es difícil avanzar de forma un poco más rápida.  

Según la nueva normativa de contratos públicos (LF 
2/2018), los proyectos de cierto monto tienen otra forma 
de tramitación, como sería en el caso de la casa Larralde, y 
nos obliga a hacer una convocatoria de proyectos, es de-
cir, de ideas, para posteriormente hacer la convocatoria 
de ejecución del proyecto. Nos dimos cuenta de que este 
proceso es lento ya que debemos señalar unos paráme-
tros mínimos para luego poder valorar los proyectos que 
se presenten.  

Por lo mismo decidimos llevar a cabo en primer lugar el proyecto del frontón. A mitades de agosto subimos a 
la web el proyecto que presentamos al Departamento de Infraestructuras Deportivas para su subvención, 
que no fue concedida por falta de fondos. 

Luego, con más tiempo, le hemos dado alguna vuelta más.  Comenzamos sacando a concurso el derribo de 
las escuelas antiguas; todos hemos visto cómo las escuelas iban desapareciendo poco a poco hasta llegar al  

 

P OLÍGONO INDUSTRIAL 

Todos los años escribimos sobre los problemas que tenemos en el mismo y, aunque parezca    

 que nos olvidamos, vamos dando pasos para su resolución. 

El año pasado pusimos las luminarias y este año estamos decididos a hacer los pluviales, necesidad que 
quedó patente con las lluvias del 8 de julio cuando la zona del polígono parecía un río. 

Viguetas Navarras se encontró con un grave problema en el polígono ya que no había fuerza eléctrica sufi-
ciente para poner en marcha una serie de maquinarias que iba a instalar para la producción. Era un proble-
ma de envergadura porque nos topábamos con Iberdrola que muchas veces actúa como un muro infran-
queable si no se hace lo que ellos te indican, que normalmente consiste en soluciones a un precio costosísi-
mo y de difícil solución. 

Se habló con el Gobierno de Navarra, con el Consejero y Vicepresidente del Gobierno Sr. Manu Ayerdi, y 
hemos de decir que, gracias a sus gestiones y a las de Viguetas de Navarras, aumentaron la potencia en el 
polígono. 

Como les hemos dicho más de una vez,  hemos estado esperando a que se resolviera la venta de DINES-
CON. También hemos hablado con la Directora General de Política Empresarial, Proyección Internacional y 
Trabajo y nos comentó que hay subvenciones para mejora de los polígonos y que podíamos entrar. Por 
ello, para comenzar, debemos hacer un proyecto definitivo ya que el que tenemos no está desarrollado . 

La ampliación de MENDIPAL y el mayor número de trabajadores de Viguetas Navarras y Nordex Acciona, 
hacen que haya mucho movimiento de vehículos y camiones por lo que es necesario adecuar los viales y 
las zonas de aparcamiento. 

Por otra parte, le hemos dado varias vueltas a la parcela que hay a lado de la carretera, es del Ayuntamien-
to y que ahora está alquilada a los propietarios del Mirador para que puedan utilizarla como aparcamiento. 

Insistimos tanto en la explanada del Mirador como la de enfrente para que se limpien. Parece mentira, pe-
ro los camioneros que pernoctan en esa zona y los que van y vienen de paso no se molesten en llevar la 
basura a los contenedores, arrojándola de cualquier forma, lo que hace inevitable que se vea basura por 
todos los lados. Esperamos buscar soluciones que se mejore. 

ciones pequeñas vienen operadoras con menos recorrido pero, en la mayoría de las poblaciones, ha sido 
este operador el que ha instalado la fibra. Dentro de cinco años es fácil que cualquier operador pueda optar 
a entrar, pero durante cinco años (esa es la información que nos han dado) será solo ADAMO quien  lo ha-
ga. 



derribo del árbol, que no pudo salvarse por el riego que en cual-
quier golpe de viento lo hubiera derribado; hemos conservado el 
tronco porque lo pondremos en algún lugar para que nuestras 
niños y niñas se suban como lo hicieron sus padres. Pronto pon-
dremos las fotografías y los vídeos del derribo en la web. 

Ya habéis visto que, aunque el frontón se amplía, nos queda un 
hermoso espacio que se une a la plaza Orba y cuya adecuación 
estudiaremos una vez concluidas las obras.  

También tenemos un poste de Iberdrola que hemos tenido que 
poner para la sujeción de los cables; están los técnicos junto con 
Iberdrola elaborando un proyecto para el soterramiento de los 
mismos teniendo en cuenta que también van parte de esos cables 
a la casa de Larralde; debemos dar soluciones para ambas partes 
y, aunque nos va a suponer un coste adicional, creemos que un 
poste de hormigón en medio de esa zona resulta estéticamente 
lamentable. 

Los procesos de contratación son lentos y exigentes con la nueva 
ley. El proyecto del  frontón está en fase de contratación y ha está 

colgado en el portal de contratación del Gobierno de Navarra (PLENA) en procedimiento abierto, por el 
cual se pueden presentar todos aquellos que cumplan con el condicionado. 

Como ya es el definitivo, planos, y presupuesto lo volveremos a colgar en la Web. 

Nuestra idea es que empiecen las obras el mes de marzo. Vamos a ver si se cumplen los plazos. 

Y, a primeros de año, tenemos que sentarnos para poner en marcha el proyecto de la casa de Larralde e ir 
dando pasos para sacar el concurso de ideas. 

B TT   Espacio Turístico para la práctica de la bicicleta de    

         montaña 

El Espacio BTT propuesto se localiza en la comarca navarra 
de la Zona Media. Este proyecto lo llevan a cabo 14 municipios y 
fue presentado a  la subvención de la convocatoria de 2018 de ayu-
das europeas del Programa de Desarrollo Leader, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Nava-
rra. El presupuesto del proyecto asciende a 115.017,46 €, y se ha concedido una ayuda del 70% de la parte 
subvencionable, que asciende a 80.512.22 €. 

Barasoain contará con dos rutas balizadas y dos GPS. 

El diseño del trazado se ha realizado con las aportaciones de aso-
ciaciones, clubes ciclistas y ayuntamientos. Los trazados previstos 
discurren por caminos y sendas preexistentes utilizados por ciclis-
tas y vecinos. 

La ruta que se plantea en Barasoain es sin dificultades técnicas, 
ideal para dar un agradable paseo. También conecta con la ruta de 
Garinoain. 

Las actuaciones previstas consisten en la colocación con métodos 
manuales de la señalización. 

Las rutas balizadas se plantean para hacer en un único sentido por 
lo que la señalización estará enfocada para verse en el sentido de 
marcha que se estime para cada ruta. 

Las balizas se colocarán en cruces de caminos o en tramos largos 
donde no existan cruces a modo de confirmación, siendo recomendable en estos casos la colocación de 
balizas por lo menos cada 1500-2000 m. 



En cada centro de acogida o punto de salida de las rutas, se colocará un panel indicando el inicio de ruta 
correspondiente o la incorporación a otras rutas que pasen por ahí. 

Se firmó un convenio de colaboración entre todos los pueblos donde nos comprometemos al desarrollo del 
mismo. Ya se ha elegido el logotipo y el nombre. Ahora solo queda realizarlo. 

 

V IOLENCIA DE GÉNERO / IGUALDAD DE LA MUJER 

Ya hace muchos años que desde el Ayuntamiento de Barasoain se viene apoyando todo tipo de iniciati-
vas que favorezcan la igualdad y denunciamos la violencia 
contra la mujer. 
Según consta en los archivos de este municipio desde 1996 
se han apoyado las campañas de igualdad. 

Y, a pesar de las cifras tan trágicas, debemos decir que se ha 
avanzado mucho en esta materia, aunque siempre quedan 
muchas cosas por hacer. Se ha visualizado el problema que 
antes era sufrido en el ámbito privado siendo ahora  un 
asunto de interés público. 

Son tres fechas que nos dan una llamada de atención: el 25 
de noviembre que pretende visibilizar la violencia que sufre 
la mujer en el ámbito privado, el 8 de marzo que reivindica 
la igualdad en el plano laboral y las fiestas patronales de los 
pueblos que lo recuerdan. 

Poco a poco se han ido dando avances y a partir de las campañas puntuales, las Administraciones públicas, 
empujadas por los colectivos, han ido promoviendo leyes y  han articulado medidas en el ámbito social, 
educativo, laboral, etc. En los contratos públicos y en las contrataciones dependientes de la administración 
pública se han redactado cláusulas para la igualdad en la contratación, en las subvenciones, en los conve-
nios y en los conciertos públicos. Se plantean ordenanzas y, en fin, una serie de medidas que ayudarán sin 
duda a avanzar en materia de igualdad de género.  

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018, se recoge una partida de 20 millones de 
euros para las nuevas o ampliadas competencias reservadas a los Ayuntamientos dentro del Pacto de Esta-
do en materia de violencia de género. 

Una ayuda que se da directamente a los ayuntamientos y que para Barasoain fue de 806 € que se destina-
ron a la realización de diferentes actividades, coordinadas por el Consorcio de la Zona Media en todos los 
pueblos de la Valdorba, como fueron: cuentacuentos, talleres, teatro y creación de imágenes. La concejalía 
del Ayuntamiento de Barasoain para el ocho de marzo organizó una serie de actividades como cine, taller 
de defensa personal, reparto de carteles y pegatinas a todo el vecindario y adhesión al manifiesto del colec-

tivo de jóvenes. 

La propuesta de este año para la zona es la realización de un es-
tudio sobre las características e incidencia de la violencia contra 
las mujeres en nuestros municipios y su abordaje, profundizando 
en la coordinación de las distintas entidades competentes, para 

establecer unas conclusiones y poder diseñar propuestas de actuación y mejora. 

D ESPOBLACION. 

 

Hace mucho tiempo que en los foros en que participamos los ayuntamientos pequeños  

venimos martilleando que muchas de las medidas que se implementan van en contra de favorecer el arrai-
go en los pueblos y nos preocupa bastante. Es un tema que lleva preocupándonos muchos años y del que 
somos conscientes. 

Las preguntas  que nos deberíamos hacer son: ¿Qué fija población en los pueblos?, ¿Por qué nuestros  jóve- 



nes se van de ellos?, ¿Cuáles son las causas?. 

Los que vivimos en él, tenemos muchas razones por las que nos hemos quedado a vivir, pero el problema 
es los que tienen que elegir dónde vivir en el futuro. 

Según las encuestas realizadas a los jóvenes de 4º de la ESO en el Instituto de Tafalla, hay un indicador de 
que las mujeres son las que prefieren la ciudad. 

Se habla mucho de la despoblación, de lo rural  y a veces nos da la sensación de que son temas que se po-
nen de moda pero que, a la hora de implementarse políticas que mejoren los servicios de los pueblos, se 
mira para otro lado y no se tiene en cuenta. Hace mucho que se tenían que haber llevado a cabo medidas 

de discriminación positiva a las zonas rurales. 

Es importante y urgente corregir el desequilibrio actual de la población para garantizar la cohesión territo-
rial. A la hora de implementar políticas a nivel práctico, se dista mucho de lo que se pregona y un ejemplo 
claro lo tenemos en el transporte; llevamos más de tres años peleando por mejorar nuestro servicio, no 
para que nos lo limiten.  

Podemos subrayar otras deficiencias de estas políticas: las promociones de vivienda se hacen en zonas cer-
canas a Pamplona, no en las poblaciones pequeñas; las políticas que ayuden a mantener las residencias de 
ancianos están pensadas para las grandes poblaciones; si tiene que faltar un médico, que falte el del ambu-
latorio del pueblo. Y así podíamos enumera un montón de cosas que nos hacen entender que hay un largo 
camino a recorrer si realmente creemos en lo importante que es que los pueblos sobrevivan. 

Desde hace muchísimos años “ser de pueblo” significaba casi ser paleto; había muchas imágenes de perso-
nas que se iban del pueblo y lo mostraban como un aldeano; estudiar en la escuela del pueblo era casi es-
tar condenado a no saber nada; quedarse a vivir en él era no tener oportunidades.  

Las políticas han mirado permanentemente a fomentar las ciudades grandes, a ser las primeras en tener 
las mejoras, educacionales, sanitarias, culturales. Esto, que se ha hecho durante mucho tiempo, a provoca-
do que pensáramos que solo teníamos oportunidades si se vivía en la ciudad, ahora comienza a cambiar, 
aunque muchas veces solo de palabra.  

Los pueblos siempre han tenido que trabajar contra políticas que miran a las urbes. Los pueblos que hoy 
tenemos son gracias a la lucha pertinaz de muchísimas corporaciones y de sus vecinos y vecinas que han  

exigido políticas y medidas económicas, que han solicitado mejoras de infraestructuras, mejoras educacio-
nales, culturales y que dijeron alto y claro que somos iguales y que tenemos los mismos derechos que los 
que viven en la ciudad.  

Pero no sería correcto hablar solo de lo que no han hecho  los demás para no favorecer que la gente pien-
se en los pueblos hay futuro. Y tenemos las mismas oportunidades. 

Muchas veces nosotros nos cerramos a la persona nueva que viene de fuera y no damos oportunidad para 
su incorporación al pueblo, olvidando que hay que darle tiempo. Hay un estudio que demuestra que la 
gente que viene de fuera se incorpora a los pueblos en la medida que utiliza los  servicios y los más impor-
tantes son la escuela, el médico, luego vienen la farmacia, las entidades bancarias, las tiendas.    

Somos los vecinos los que haremos que nuestros servicios se mantengan y mejoren. 



F IESTA DE SAN BARTOLOMÉ. CAMBIO DE FECHAS. 

Aunque suponemos que muchos no habéis mirado el calendario del año 2020, nosotros vamos hacién-
dolo y en conversaciones con la Comisión de Fiesta y los jóvenes hemos hablado del cambio de fecha 

para las fiestas patronales de 2020. Como veréis por el calendario, este año el 24 de agosto cae en lunes; 
teníamos dos alternativas, o alargarlas y terminarlas él día 30 de agosto  o adelantarlas para que entrara un 
fin de semana completo; nos hemos decidido por esto último, por lo que serán del 21 al 26 de Agosto. To-
men nota para sus vacaciones . 

Un problema que tenemos es el de vi-
vienda y, aunque las hay vacías, no hay 
manera de alquilarlas. A lo largo del año 
habrán pasado más de diez familias solici-
tando alquilar vivienda. Ya hemos habla-
do del programa de alquiler de viviendas 
que hay desde el Gobierno de  Navarra a 
través de NASUVINSA. Es un tema que 
nos preocupa y que, si resolvemos, tam-
bién va ayudar a mantener población. 

Seguramente vamos a seguir oyendo ha-
blar del tema ya que desde el Gobierno 
de Navarra sienten la preocupación, co-
mo lo demuestra la creación de la Direc-
ción General de Administración Local y 
Despoblación y la realización de estudios 
y entrevistas sobre la situación de los 
pueblos e inquietudes de muchos alcal-
des y alcaldesas.  

Hacemos nuestras las palabras de la presidenta del Gobierno de Navarra: “Abordamos la despoblación co-
mo un reto y una oportunidad para la Navarra actual y futura”. 

Esperamos que se lo crean y activen políticas que nos ayuden a ello. 

C OMUNICACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO 

Somos conscientes de que no todos usamos el WhatsApp o el correo electrónico y de que no 
siempre llegan todas las comunicaciones. Por ello completamos la información poniendo carteles en 
los establecimientos; ahora solo falta que nos acostumbremos a leerlos. 

Seguimos insistiendo a todos los vecinas y vecinos que  se apunten al WhatsApp o nos den su correo elec-
trónico para mantenerlos informados.  

Solicitamos al vecindario que, cuando detecten alguna avería de agua o luz o algún problema, nos avisen, 
bien al teléfono del Ayuntamiento o al correo. Preferimos que nos avisen  muchas personas que no enterar-
nos del problema, que alguna vez ya nos ha pasado . 

Ya saben que el WhatsApp es solo para recibir mensajes del Ayuntamiento. Intentamos solventar los pro-
blemas lo antes posible, pero muchas veces las soluciones no las encontramos tan pronto. 

Tenemos muy en cuenta lo que nos hacen llegar por correo y, si se hacen adecuadamente, es decir, identifi-
cándose y planteando el problema, los tratamos en las reuniones que tenemos y las  tomamos muy en se-
rio. Aunque muchas veces les parezca que no hacemos caso, nos es imposible contestar a todo y por ello 
siempre invitamos a que, si quieren que se trate de  otra manera, nos lo hagan con una instancia y, sobre 
todo que vengan a hablarlo, es mejor y nos es más fácil comprender los problemas, razonar las soluciones y 
ver cual es la manera de resolverlos. 

Nunca haremos caso ,ni tendremos en cuenta aquellos  mensajes anónimos .  

Seguiremos trabajando en la Web para encuentren la información más completa del Ayuntamiento. 



E NTRADA AL CAMPO DESDE LA N121 

A pesar de no haber avanzado nada, es un tema que no hemos olvidado; decíamos al principio  

que hay temas que llevan tiempo en la agenda y que no avanzamos por mucho empeño que ponga- 

mos y este es uno de ellos. Y que tampoco muchas veces lo contamos. 

Este es un tema que viene desde hace mucho, mucho tiempo y es desesperante ver que no hemos avanza-
do nada. 

Y la verdad que nos inquieta bastante al ver cómo entran y salen del campo los coches, camiones, los trac-
tores, etc. por el peligro que se genera. 

Lo mismo ocurre con el paso por debajo de la N121, que se ha quedado inservible y peligroso incluso para 
los que lo tienen que pasar andando para ir a las huertas o de paseo al campo.  

Desde hace más de ocho años llevamos reclamando mejoras, pero no avanzamos nada y francamente no 
sabemos muy bien cómo empujarlo para que la respuesta de la Administración no se quede solo en pala-
bras. 

Lo seguiremos intentando. A primeros de enero tenemos una reunión con el nuevo Director de Obras del 
Gobierno de Navarra, y esperamos  que nos dé alguna pista de cómo y cuándo van a dar soluciones. 

 

T ERMINAMOS 

Como siempre se quedan temas por escribir, pero no por ello los abandonamos o los olvidamos. No es 
cuestión de escribir cien páginas, porque la intención de este boletín es resumiros algunos de los temas, 
proyectos, inquietudes, y reflexiones más  importante que tenemos encima de la mesa. 

Lo que no cambia nunca es que el tiempo siempre se nos queda corto y necesitaríamos unas horas más 
para que no se nos acumulen las convocatorias, las reuniones y para resolver con más prontitud los pro-
blemas, dar forma a los proyectos, etc.   

Si uno hace el ejercicio de  ver todas las noticias  y actividades que hemos pasado a través del whatsApp , 
nos damos cuenta que las agrupaciones generan buena parte de las mismas, lo mismo para anunciar a los 
campeones de copa del equipo de fútbol de Barasoain, como la actuación de la AMB en la plaza de toros 
de Pamplona, como el Coro de Barasoain en su intercambio con otros coros y  Karretabidea en su presen-
tación de la nueva obra de teatro. Por ello nos despedimos agradeciendo a todos los colectivos que hacen 
posible que nuestra actividad cultural sea tan rica y variada. Agradecemos al colectivo de  los fotógrafos 
que una vez más ilustran está información, por sus instantáneas premiadas en el XVIII Rally fotográfico.   

Os invitamos a visitar el Belén de la Parroquia Santa María, donde un año más nos sorprenden con su 
creatividad Miguel García y Tomás Aranguren. 

Y a todas y todos vecinos de Barasoain por vuestros aportaciones y colaboración deseamos que disfrutéis 
del variado programa de actividades que junto con la SCDR Valdorba se ha preparado. 

Os trasmitimos nuestros mejores deseos para estos días y 
un buen comienzo del año y pediremos al Olentzero y a sus  
Majestades los Reyes Magos mucha colaboración y ganas 
de trabajar por el pueblo . 

Nos despedimos con la felicitación del alumnado del  

Colegio Martín de Azpilcueta. 

!! FELIZ NAVIDAD Y PRÓS!! FELIZ NAVIDAD Y PRÓS!! FELIZ NAVIDAD Y PRÓSPERO PERO PERO 

AÑO NUEVO¡¡AÑO NUEVO¡¡AÑO NUEVO¡¡   

!! ZORIONAK ETA URTE !! ZORIONAK ETA URTE !! ZORIONAK ETA URTE    

BERRI ONBERRI ONBERRI ON   ¡¡¡¡¡¡   



¡¡¡ No ¡¡¡ No ¡¡¡ No    

te lo te lo te lo    

puedes puedes puedes 

perder!!perder!!perder!!   

21 de Diciembre21 de Diciembre21 de Diciembre   

27 Y 28 de  Diciembre27 Y 28 de  Diciembre27 Y 28 de  Diciembre   25 de Diciembre25 de Diciembre25 de Diciembre   

24 de Diciembre24 de Diciembre24 de Diciembre   22 de Diciembre22 de Diciembre22 de Diciembre   

26 de Diciembre26 de Diciembre26 de Diciembre   

Hora :11:30 Y 13:30 

Lugar: RESIDENCIA Y  

 PLAZA LOS FUEROS 

Hora :20:15 

Lugar: MARCILLA 

Hora :19:00 

Lugar: SCDR VALDORBA 

Hara:17:00 

Lugar: GARINOAIN 

             BARASOAIN 

26 de Diciembre26 de Diciembre26 de Diciembre   

31 de Diciembre31 de Diciembre31 de Diciembre   30 de Diciembre30 de Diciembre30 de Diciembre   

MISA DE  

NAVIDAD-PASTORELA 

Hora :13:00 

Lugar: PARROQUÍA  

            SANTA MARÍA 

Hora :18:30 

Lugar: SCDR VALDORBA 

31 de Diciembre31 de Diciembre31 de Diciembre    2 de Enero2 de Enero2 de Enero 

Hora :11:00 

Lugar: SCDR VALDORBA 

Hora :18:00 

Lugar: SCDR VALDORBA 

Hora :20:30 

Lugar: SCDR VALDORBA 

Hora :17:00 

Lugar: SCDR VALDORBA 

Chocolate con 

churros 

Hora :19:30 

Lugar: SCDR VALDORBA 

Hora :17:30 

Lugar: C.P. MARTÍN  

            AZPILCUETA 
  Al anochecer por la  

carretera de Catalain  

   3 de Enero3 de Enero3 de Enero   

Hora :19:00 

Lugar: SCDR VALDORBA 

4 de Enero4 de Enero4 de Enero   5 de  Enero5 de  Enero5 de  Enero   

Tienen toda la infor-
mación en la web del 

 Ayuntamiento 

Hora :19:30 

Lugar: SCDR VALDORBA 

22 de Diciembre22 de Diciembre22 de Diciembre   


